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Verificado el informe que precede y la solicitud allegada por el apoderado de la parte 
demandante, toda vez que la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Guaduas, Cundinamarca, no inscribió la sentencia proferida por este Despacho 
Judicial el día 20 de mayo de 2022 en razón a  discrepancias con el área del predio 
adjudicado en usucapión y el de mayor extensión, se dispone oficiar al Registrador 
de Instrumentos Públicos referido a fin de aclararle que las áreas descritas en la 
sentencia mencionada, fueron extraídas de los documentos aportados con la 
demanda y de lo verificado en la diligencia de inspección judicial, las cuales son las 
siguientes: 
 
Área del predio de mayor extensión denominado EL NARANJAL: 50.812 metros 
cuadrados. 
 
Área del predio objeto de usucapión denominado LA FLORIDA:  15.000 metros 
cuadrados. 
 
Área del predio de mayor extensión, desmembrado el predio objeto de usucapión: 
35.810 metros cuadrados. 
 
Adjúntese copia de los levantamientos topográficos aportados por el apoderado de 
la parte demandante y de la diligencia de inspección judicial. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

 
             LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

              JUEZ 
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